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C I R C U L A R CSJCAQC24-15

Fecha: 22 de enero de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: “Notifica Actuación Procesal Restitución de Tierras LEY 1448.”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
17 de enero de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

Auto de Sustanciación de
15 de enero de 2024 

Juzgado Primero Civil del
Circuito Especializado en
Restitución de Tierras de

Florencia 

Admisión de solicitud individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por CLARA GUEVARA
CARVAJAL identificada con CC.
40.757.686.
Rad. 18001312100120230029200 

Auto de Sustanciación de
15 de enero de 2024 

Juzgado Primero Civil del
Circuito Especializado en
Restitución de Tierras de

Florencia 

Admisión de solicitud individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por ALEJANDRO IREGUI
CÁRDENAS identificado con CC.
.2.983.094.
Rad. 18001312100120230029600. 

WILSON CARREÑO MURCIA
Presidente

CSJCAQ / WCM / JENL

Anexo: Lo enunciado
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